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20 P O L I T I C A

Se estanca la homologation de la escolaridad obligatoria
Escolarizacion a los cuatro anos, dos anos de preescolar y estân-
dares comunes de formation - esto es lo previsto en el acuerdo

entre los Directores cantonales de Education, pero un tertio de

los cantones ha rechazado este concordato, que no podrâ entrar

en vigor en toda Suiza. Por René Lenzin

El 2i de mayo de 2006, las perspectivas no po-
dian ser mas halagiienas para la mayoria de los

poh'ticos del area de educaciön de toda Suiza:

casi un 86% de los electores y todos los cantones

estaban aquel dîa a favor del nuevo arti-
culo de la Constituciön federal sobre la

educaciön. El objetivo era introducir una cierta

unificaciön en el sistema de educaciön, tan di-

verso de un canton a otro. Segun el texto cons-

titucional se trata de unificar la edad de

escolarizacion, la obligatoriedad de la educaciön,

la duraciön y los objetivos de los diversos

nivelés de formacion, el paso de un nivel a otro,
asi como el reconocimiento de diplomas.

Pero ahora résulta que la aplicaciön de

estas disposiciones sera mucho mas dificil de

lo que parecia tras los inequivocos resulta-
dos del referendum. Y dado que la soberania

en materia de escolaridad obligatoria seguirâ

siendo competencia cantonal, la Confedera-

ciön no puede dccretar la estandardizaciön,

sino que mas bien serân los cantones los que
tendrân que llegar a un acuerdo, el denomi-
nado concordato. Solo si 18 de los 26 cantones

se adhieren a dicho concordato, la Con-
federaciön podrâ declararlo vinculante para
todos. Y si bien los directores de los depar-

tamentos de educaciön de los diversos

cantones han llegado a un acuerdo al respecto,
con la firma del denominado HarmoS, ahora

résulta que no hay suficientes cantones que
lo aprueben, asi que no se puede procéder a

la introducciön de una escolaridad obligatoria

unitaria a nivel nacional.

a partir del 40 cumpleanos (la fecha limite sera

el 31 de julio).
Todos los ninos tendrân una formacion de

base en très idiomas, matemâticas y ciencias

naturales, humanidades y ciencias sociales,

musica/arte y diseno, asi como educaciön fi-
sica y sanidad.

Lo mâs tardar desde el tercer ano de la es-

cuela primaria, todos los ninos empezarân a

aprender su primera lengua extranjera, y lo

mâs tardar desde la 5a clase, la segunda. Las

diversas regiones lingiusticas deciden si quie-

ren ensenar primera una segunda lengua
nacional o inglés. Esta previsto alcanzar el

mismo nivel de competencia en antbas lenguas

extranjeras tras la escolaridad obligatoria.

Preescolar: la manzana de la discordia
Hasta ahora se han unido al concordato once

cantones (véase el recuadro), con lo que se ha

superado la cifra minima necesaria para que

entre en vigor HarmoS. Sin embargo, en siete

cantones, los electores o el Parlamente han

rechazado la adhesion. En Argovia, el pueblo
rechazö una reforma educativa, con lo que

parece muy lejana e improbable la implanta-
ciön de HarmoS, y los gobiernos de Obwal-
den y Appenzell Rodas Inferiores han dado

largas al asunto. Asi pues, es probable que en
los pröximos anos haya un mâximo de 16

cantones que participen en el proyecto - un
numéro insuficiente para implantar en todo el

pais las directrices générales de HarmoS.

Once anos de escolaridad

obligatoria para todos

Estos son los puntos clave de

HarmoS:

La escolaridad obligatoria
durarâ 11 anos para todos los

ninos: 2 anos de preescolar,
6 anos de escuela primaria y

3 anos de escuela secundaria.

Segün las capacidades y la ma-
durez personal, los ninos pasa-
rân de nivel mâs o menos râpi-
damente. La escolarizacion serâ

Si a HarmoS
No a HarmoS
Adhesion aplazada
Todavia no se han
decidido

Pero lo mâs controvertido en los referen-
dos fue la duraciön obligatoria de dos anos,

prevista para el nivel de preescolar, y la con-

siguiente escolarizacion mâs temprana. Y

aunqueya actualmente un 86% de los ninos

pasan dos anos en el nivel de preescolar, en
los cantones que rechazan la propuesta el

primer ano del nivel de preescolar no es obli-

gatorio o ni siquiera existe. En septiembre
de 2008, Lucerna fue el primer canton que
rechazö la adhesion a HarmoS. Dos anos

antes, todavia un 85% del electorado de

Lucerna habia dicho si al articulo sobre la

educaciön que iba a ser incorporado a la

Constituciön federal. No obstante, hay que
precisar que enfonces - no solo en Lucerna -
no hubo una campana electoral propiamente
dicha y apenas se discutieron contenidos

concretos.

Siguiente controversia: El plan de estudios
Sobre todo la Union Democrâtica de Centra

(UDC) se opone a HarmoS. Quiere
defender la autonomia cantonal y advierte del

peligro de una estatalizaciön de la educaciön

que acarrearia una escolarizacion temprana.
Con estos argumentos ganö puntos sobre

todo en la Suiza central y la oriental - en gran

parte porque los partidarios de HarmoS no
estaban tan motivados.

Fortalecida por los éxitos obtenidos en su

lucha contra HarmoS, la UDC ya ha anun-
ciado su proximo punto de mira en el sector
de la educaciön: el plan de estudios comtin

para todos los cantones de habla alemana y
el concordato en materia de pedagogia
especial. Y si bien estos dos proyectos no tie-
nen una relaciön directa con HarmoS, sus

contenidos estân vinculados. Asi, por ejem-

plo, en el plan de estudios se especifica como
alcanzar los estândares de educaciön defini-
dos en HarmoS. La UDC quiere velar por

la autonomia cantonal tam-
bién en estos sectores, pero a

largo plazo no podrâ evitar

una cierta unificaciön de cri-
terios, que garantizarâ el

articulo constitucional arriba
mencionado, que estipula que
la Confederaciön deberâ

intervenir, cuando los cantones

no lleguen a un acuerdo: «Si

por la via de la coordinaciön

no se alcanza una estandardizaciön

escolar la

Confederaciön decretarâ las necesa-

rias normativas.»
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